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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2024 00098 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Rayson y Hermanos S.A.S 

Demandado San Marcos Constructora S.A.S. 

Decisión Inadmite demanda 

 
 
Una vez revisada la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria, el Despacho 

resuelve INADMITIR la misma, para que en el término de CINCO (5) días, so 

pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a los siguientes 

requisitos:  

 

De la forma en como son expresadas las pretensiones se desprende una 

indebida acumulación. Lo anterior, teniendo en cuenta que cada obligación con 

sus respectivos intereses genera una obligación independiente, razón por la 

cual: 

 

1) Se formularán cada una las pretensiones por separado expresando con 

presión y claridad: i) el valor de cada pagaré, ii) el día desde el cual se 

genera la obligación de pago y iii) la fecha de causación del interés 

de mora de cada obligación. 

 
Así, en mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
Resuelve: 

 
Primero: Inadmitir la demanda Ejecutiva impetrada por la sociedad RAYSON 

Y HERMANOS S.A.S. NIT. 901.440.462-5 en contra de la sociedad SAN 

MARCOS CONSTRUCTORA S.A.S. NIT. 900.924.040-5, por encontrar que 

en la presentación de la misma se inobservaron los principios que reclama la 

ley procesal. Lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva y 

con fundamento en el Art. 82 y 90 del C.G. del P. 

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 

 

MRS 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Segundo: Conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

para que subsane la demanda, en los términos indicados en la parte motiva, 

so pena que sea rechazada. (Art. 90 C.G. del P.).  

 
Tercero: El presente auto no es susceptible de recurso, conforme lo establece 

el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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